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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la patente de invención a la oual se refie-
í

re la presente memoria descriptiva es un prooedimiento de tin­
tura oon negro de anilina por oxidación que se aplica a lana, 
seda, algodón 7 sus mesólas, tanto si dichas fibras se bailan 
constituyendo tejidos, como hilos o en rama, 7 en el oual se 
evita la necesidad del empleo de las cámaras de oxidación ac­
tuales.

En el curso de esta memoria supondremos el prooedimiento 
aplioado a tejidos* aunque lo propio se diría si estuvieran 
las fibras dispuestas en otra forma.
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Consiste en esencia este procedimiento, en preparar el 
baño de tintura oon una composición similar a las usuales a 
base de una o varias sales de anilina! oon a&ioión de sales 
oxidantes (cloratos» como los cloratos de sosa, de potasa» 
de oobre» de hierro» de oromo» eto,} o de oxidantes or¿jánd­
oos, pudiendo contener también otras sales no oxidantes or­
gánicas o inorgánicas» Con este baño se impregna el tejido 
del modo usual» utilizando también las máquinas usuales» y 
luego» en lugar de llevarlo a la cámara de oxidaelén» se 
arrolla el tejido mientras está todavía húmedo o se almacena 
de cualquier otra manera en estado húmedo y se deja permane­
cer así a la temperatura ambiente durante un oierto tiempo 
hasta que se haya formado la esmeraldina, Jespués de esto se 
desarrolla del modo usual oon cromatos o bicromatos solubles, 
y se somete el tejido a las demás operaciones usuales.

La oomposioién del baño de tintura puede variar dentro 
de límites muy extensos, según el tejido de que se trate o 
la oalidad de negro que se desee obtener» un ejemplo de fór­
mula que puede emplearse es el siguiente;

Clorhidrato de anilina, . , , . . 160 £g,
Clorato de sosa . . . . . . . . .  3b "
litro-muriato de hierro . . . . , 18 n
Glicerina .......  . . . . . . .  6 "
Oluoosa ........... • • • • • »  8 *
Cloruro amónico . . . . . . . . .  6
Agua.......... 1000 litros»

Con el procedimiento objeto de la patente la esmeraldina 
se desarrolla de un modo perfecto al oabo de un oierto tiempo



de permanecer el tejido almacenado en estado húmedo, después 
de impregnado del baño, Este tiempo varía, según la olase de 
tejido, la composición del baño y otras circunstancias, entre 
14 y 26 horas.

El inconveniente que representa el mayor tiempo que se 
necesita en este procedimiento para que se desarrolle conve­
nientemente la esmeraldina con rel&oién al procedimiento de 
oxidación en cámaras, queda compensado con creces en la mayor 
parte de los casos por la economía de instalaoión y funciona­
miento que representa la supresión de la cámara de oxidación, 
y porque, como el local en que se almacenan los tejidos para 
que se produaoa la esmeraldina no necesita reunir condiciones 
especiales, en caso de necesidad puede aumentarse fácilmente 
la producción, al oontrario de lo que sucede oon el procedi­
miento de oxidación en oámara, en el cual la produooión viene 
limitada por la capacidad de la oámara de oxidaolón.

s o n
Por la patente de invención a que se refiere la presente 

memoria descriptiva, se BEIVIHDIüA la propiedad y la explota­
ción exclusiva de un procedimiento de tintura con negro de 
anilina, que consiste esencialmente en impregnar las fibras 
oon el baño de tintura del modo usual y luego dejarlas en re­
poso es estado húmedo a la acción del ambiente durante un 
tiempo variable, para que se produzca la esmeraldina, después 
de lo oual se desarrolla el negro con cromatos o bicromatos 
y se termina la operaclén de tintura del modo ordinario y co­
no o ido.

Sean cuales fueren las olrounstañólas que conourr&n oon
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la esenoialidad del objeta de la patenta, definida en la an* 
terior relvindioaoión, cual objeto es;

"Un procedimiento de tintura con negro de anilina". 
Consta la presente memoria de cuatro bajas foliadas, es­

critas por una sola oara*
Barcelona, 10 de febrero de 1028#
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